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Tercero. El reconocimiento de la utilidad pública en con-
creto de la instalación se otorga de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica (BOE núm. 310, de 
27.12.2000), teniendo en cuenta lo siguiente:

La declaración de utilidad pública en concreto se otorga a 
reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de 
otros Organismos, y sólo tendrá validez en el ejercicio de las 
competencias atribuidas a esta Delegación Provincial.

1. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción, durante la ejecución del proyecto y su explotación.

2. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

3. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionados que ha sido 
establecidos por Administraciones, organismos, empresas de 
servicio público o de interés general, los cuales han sido tras-
ladados al titular de la instalación y aceptados por él.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
148 del R.D. 1955/2000 y en el apartado 4 de la Resolución 
de la DGIEM del 23.2.2005, esta Resolución se publicará en 
el BOE, BOJA y BOP de Huelva, señalando que las citadas 
publicaciones se realizan igualmente a los efectos previstos 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), 
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que 
no se hubiesen podido practicar.

Quinto. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses, 
contados a partir de la presente Resolución.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en 
la forma y efectos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27.11.1992), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), entregando a las partes 
copia literal, con la advertencia de que la misma no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, direc-
tamente o por conducto de esta Delegación Provincial, ante el 
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de 
un (1) mes contado a partir del día de su notificación o a partir 
de la última de las publicaciones de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 15 de febrero de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 
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RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo del municipio de Deifontes (Granada).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se ordena la publicación de las declaraciones 
de actividades, bienes e intereses, de los altos cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y otros 
cargos públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, esta-
blecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración de 
la Junta de Andalucía otros cargos públicos de formular decla-
ración de incompatibilidad, así como de sus actividades, bienes 
e intereses, declaraciones que se inscribirán en el Registro de 

cía, establece la facultad que ostentan estas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Deifontes (Granada) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo municipal, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 3 de febrero de 2009, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción 
de su escudo municipal, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español, medio partido y cortado: 1.º 
de gules con un palacio de plata aclarado de sable; 2.º de 
plata, con un árbol de sinople, fustado y arrancado en su co-
lor; 3.º de azur, una fuente de plata mazonada de sable y con 
una estrella de David pintada en su penacho; manando de los 
cuatro caños y en el vaso, con agua de azur; entado en punta 
de plata, una granada de sinople rajada de gules. Al timbre, 
corona real española cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales. 
Mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2009, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
y del artículo 8.k) del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Deifontes (Granada) en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales, con la descripción literal indicada y con la gráfica que 
obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 


